
 
SECRETARIA: Informo al señor Juez que esta actuación se allanó a lo reglado en 
el inciso 6º, del canon 108 del Código General Adjetivo, en armonía con el artículo 
10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020; haciéndose necesario dar aplicación a lo 
previsto en el inciso 7º de la Obra primeramente citada. 
Sírvase proveer.  
 
Ansermanuevo, Valle, enero veinte (20) de 2022 
 

 

ROBERTO PEREZ SALAZAR 
Secretario (ad hoc) 
 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nro. 055 
EJECUTIVO  

RADICACION NRO. 2021-00058-00.- 
(APRUEBA EMPLAZAMIENTO Y DESIGNA CURADOR AD-LITEM) 

 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
                              Consta al plenario que el Juzgado, conforme a lo preceptuado en 

el artículo 10, del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en armonía con el canon 108 

del Código General del Proceso, así como acatando las directrices del Consejo 

Superior de la Judicatura, EMPLAZÓ al obligado MANUEL  MESIAS CUELTAN  

DELGADO, cedulado 83.181.525, para que compareciera a notificarse del auto 

Interlocutorio Nro. 0245 del 22 de julio de 2021, por medio del cual se libró 

Mandamiento Ejecutivo de Pago al interior de éste; acto que publicó en la página 

web de la “RAMA JUDICIAL”, en el link denominado “REGISTROS NACIONALES 

Y EMPLAZADOS”,  el 01 de diciembre de 2021.      

 
                               Así las cosas, se estimará que el emplazamiento aquí agotado, 

lo ha sido en forma legal y bajo los parámetros que se señalaron en los 

ordenamientos respectivos; por lo tanto, no tendrá el mismo ninguna objeción por 

parte del Despacho. Aunado a ello, como quiera que ha expirado el interregno que 

refiere el inciso 6º, del artículo 108 del Compendio General del Proceso, 

entendiéndose en este instante SURTIDO el EMPLAZAMIENTO en mientes; debe 

acogerse este Estrado Judicial a lo dispuesto en el inciso séptimo, de la Obra y 

disposición antes citados; para lo cual, este Fallador dispondrá que la notificación 

del proveído referenciado, se cumpla de manera personal, acudiendo a la figura del 

Curador Ad-Litem que habrá de designársele al obligado  designación para la cual 

el Juzgado se remitirá a lo determinado en la regla séptima, del canon 48 del 

Estatuto General Procesal.    

 



 
                              Conforme a lo anteriormente expuesto, y sin más 

consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO, 

VALLE DEL CAUCA, 

 

                               R E S U E L V E 
 

                               PRIMERO: APROBAR sin reparo alguno el EMPLAZAMIENTO 

surtido para MANUEL MESIAS CUELTAN DELGADO, cedulado 83.181.525, en 

calidad de demandado en este proceso “EJECUTIVO” promovido por el “BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A.”, en pro de la comparecencia de aquel a notificarse 

del Interlocutorio del 22 de julio de 2021, por medio del cual se libró 

Mandamiento de Pago al interior de este asunto.  

 
                              SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, para 

efectos que represente al encartado MANUEL MESIAS CUELTAN DELGADO, en 

la notificación del Interlocutorio referido renglones atrás,  por medio del cual se 

libró Orden Ejecutiva de Pago en este asunto, y el posterior trámite al que hubiere 

lugar, al  Profesional del Derecho JULIÁN ESCOBAR TORRES, a quien se ordena 

REMITIR, vía correo electrónico, la respectiva comunicación de su nombramiento, 

para que manifieste dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes, si acepta la 

designación y; consecuencialmente, se le NOTIFIQUE el proveído antes referido, 

por medio del cual se libró Mandamiento de Pago al interior de éste,  email: 

julianescobar.derecho@hotmail.com  2248830 -3105298390 

 

   
                             TERCERO: INDICARLE al Curador Ad-Litem, que en el caso de 

no cumplir bien y fielmente con la labor encomendada, se hará acreedor a las 

sanciones legales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ,  

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 

 
 

Firmado Por:

 



 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 448a53f81a051c5eb04286624ecfb33e9b009c9316d76509926cf2d1e14ec117

Documento generado en 17/02/2022 04:28:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SECRETARIA: Informo al señor Juez que esta actuación se allanó a lo reglado en 
el inciso 6º, del canon 108 del Código General Adjetivo, en armonía con el artículo 
10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020; haciéndose necesario dar aplicación a lo 
previsto en el inciso 7º de la Obra primeramente citada. 
Sírvase proveer.  
 
Ansermanuevo, Valle, diciembre diez (10) de 2021 
 

 

ROBERTO PEREZ SALAZAR 
Secretario (ad hoc) 
 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nro. 056 
EJECUTIVO  

RADICACION NRO. 2021-00065-00.- 
(APRUEBA EMPLAZAMIENTO Y DESIGNA CURADOR AD-LITEM) 

 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
                              Consta al plenario que el Juzgado, conforme a lo preceptuado en 

el artículo 10, del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en armonía con el canon 108 

del Código General del Proceso, así como acatando las directrices del Consejo 

Superior de la Judicatura, EMPLAZÓ a la obligada SANDRA BELIN MUÑOZ 

CATAÑO, cedulada bajo el Nro.29.158.486, para que compareciera a notificarse 

del auto Interlocutorio del 265 de agosto 10 de 2021, por medio del cual se libró 

Mandamiento Ejecutivo de Pago al interior de éste; acto que publicó en la página 

web de la “RAMA JUDICIAL”, en el link denominado “REGISTROS NACIONALES 

Y EMPLAZADOS”,  el 17 de noviembre de 2021.      

 
                               Así las cosas, se estimará que el emplazamiento aquí agotado, 

lo ha sido en forma legal y bajo los parámetros que se señalaron en los 

ordenamientos respectivos; por lo tanto, no tendrá el mismo ninguna objeción por 

parte del Despacho. Aunado a ello, como quiera que ha expirado el interregno que 

refiere el inciso 6º, del artículo 108 del Compendio General del Proceso, 

entendiéndose en este instante SURTIDO el EMPLAZAMIENTO en mientes; debe 

acogerse este Estrado Judicial a lo dispuesto en el inciso séptimo, de la Obra y 

disposición antes citados; para lo cual, este Fallador dispondrá que la notificación 

del proveído referenciado, se cumpla de manera personal, acudiendo a la figura del 

Curador Ad-Litem que habrá de designársele al obligado,  designación para la cual 

el Juzgado se remitirá a lo determinado en la regla séptima, del canon 48 del 

Estatuto General Procesal.    

 
                              Conforme a lo anteriormente expuesto, y sin más 

consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO, 

VALLE DEL CAUCA, 



 
 

                               R E S U E L V E 
 

                               PRIMERO: APROBAR sin reparo alguno el EMPLAZAMIENTO 

surtido para la señora SANDRA BELIN MUÑOZ CATAÑO, cedulada bajo el 

Nro.29.158.486, en calidad de demandada en este proceso “EJECUTIVO” 

promovido por el “BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.”, en pro de la 

comparecencia de aquel a notificarse del Interlocutorio del 10 de agosto de 2021, 

por medio del cual se libró Mandamiento de Pago al interior de este asunto.  

 
                              SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, para 

efectos que represente a la encartada SANDRA BELIN MUÑOZ CATAÑO, en la 

notificación del Interlocutorio referido renglones atrás,  por medio del cual se libró 

Orden Ejecutiva de Pago en este asunto, y el posterior trámite al que hubiere lugar, 

al  Profesional del Derecho BLANCA NUBIA CORDOBA CHAMORRO, a quien se 

ordena REMITIR, vía correo electrónico, la respectiva comunicación de su 

nombramiento, para que manifieste dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes, si 

acepta la designación y; consecuencialmente, se le NOTIFIQUE el proveído antes 

referido, por medio del cual se libró Mandamiento de Pago al interior de éste,  

email: blanca.cordoba.chamorro@gmail.com celular 3165499245 y tel 

(2)2258978 

 

   
                             TERCERO: INDICARLE al Curador Ad-Litem, que en el caso de 

no cumplir bien y fielmente con la labor encomendada, se hará acreedor a las 

sanciones legales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ,  

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 

 
 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Valencia Serna



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 438f5e372b8812a8eaa3b6fb0e822621dc313c0e6e1e5aa1a52507a78a37a00e

Documento generado en 17/02/2022 04:28:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

ANSERMANUEVO VALLE DEL CAUCA 

 
Proceso:          Reivindicatorio 

Demandante:  Jairo Castro Muñoz 

Demandado:   Hernán Alonso Aristizábal Martínez 

Radicado:        76-041-40-89-001-2019-00222-00 

 

           Auto de sustanciación Nro. 042 
 

Ansermanuevo, Valle, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

De la revisión del anterior escrito allegado por la apoderada Judicial de la 

parte demandante Dra. Lucy del Socorro Gómez Giraldo, esta Judicatura, 

considerando lo prescrito en el parágrafo 1ro del artículo 291 del C.G.P., 

considera procedente dicho pedimento, por lo tanto, procédase por citaduria 

a realizar las gestiones tendientes a la citación para notificación personal del 

demandado HERNAN ALONSO ARISTIZBAL MARTINEZ, quien se puede 

ubicar en el restaurante campestre “LA GRANJA”, ubicado 500 metros 

delante de la glorieta que, de Cartago, conduce al municipio de Toro, Valle 

del Cauca. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE VALENCIA SERNA 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2a0f0803449ea97907bd62fb613bcc65af727f7a5b0ceeaf253665f3d8ac374

Documento generado en 17/02/2022 04:28:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


